
Oficio Nro. AGR-AGC/Z7/EL-ORO-2020-000953-OF

Machala, 02 de octubre de 2020

Asunto: INSPECCIÓN REALIZADA PARA REAPERTURA DE CENTRO DE
FAENAMIENTO ARTESANAL DE AVES "SU POLLERÍA"
 
 
Señor
Luis Angel León Tacuri
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente y en referencia al Documento N°
AGR-AGC/Z7/EL-ORO-2019-000772-OF, adjunto el informe de inspección realizado
por la Unidad de Inocuidad de Alimentos al CENTRO DE FAENAMIENTO
ARTESANAL DE AVES  "SU POLLERÍA" y en el cual obtuvo un puntaje de 69%, por
lo cual debe presentar un PLAN DE ACCIÓN en un periodo máximo de 15 días con la
finalidad de subsanar las No Conformidades encontradas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Sr. Eduardo Vinicio Gutierrez González
DIRECTOR DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A - EL ORO 
(S)  

Anexos: 
- anexo_8_su_polleria_28-09-2020-signed0197347001601590795.pdf
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